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Acuerdo del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el cual se aprueba la modalidad 

de destino del papel, resultado de la Baja Definitiva de la Documentación 

Institucional. 

 

Término Definición 

Catálogo Catálogo de Disposición Documental 

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Constitución 

Federal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 

COTECIAD Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Dictamen Dictamen de Baja Definitiva de la Documentación Institucional, 

aprobado por Acuerdo COTECIAD-15-2025 

DEOEyG Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Gaceta Oficial Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Grupo de Valoración Grupo de Valoración Documental 

Ley de Archivos Ley de Archivos de la Ciudad de México 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley de Datos 

Personales 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México 

Lineamientos de 

Archivo 

Lineamientos Generales para los Procesos de Gestión 

Documental y Administración de los Archivos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México 

Manual de Archivos Manual de Organización y Procedimientos de los Archivos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 

OD Órganos Desconcentrados  

OTAIPDPyA Oficina de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Datos Personales y Archivo 

PADA Programa Anual de Desarrollo Archivístico del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México 2025 
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Término Definición 

Procedimiento de Baja 

Documental 

Procedimiento para solicitar la Baja Definitiva Documental con 

número de código: SE-OTAIPDPyA/PR/13 

Reglamento del SIA Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México 

Reglamento del 

COTECIAD 

Reglamentos de Operación y Funcionamiento del Comité 

Técnico Interno de Administración de Documentos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

A n t e c e d e n t e s 

  

I. El 18 de noviembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de Archivos; 

quedando abrogada la Ley de Archivos del Distrito Federal. 

 

II. El 4 de abril de 2009, se constituyó el COTECIAD como órgano técnico consultivo, de 

instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable en materia de 

archivos, conforme al artículo 26, fracción I de la Ley de Archivos. 

 
III. El 4 de agosto de 2017, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-021/2017, el Consejo 

General aprobó los Reglamentos del COTECIAD y del Sistema Institucional de 

Archivos, ambos del Instituto Electoral, cuya última reforma se realizó el 28 de octubre 

de 2022 mediante acuerdo IECM/ACU-CG-065/2022. 

 
IV. El 31 de marzo de 2023, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

032/2023, aprobó los Lineamientos de Archivo, como parte de la normativa interna, de 

observancia obligatoria para las áreas y los órganos directivos, técnicos, colegiados, 

desconcentrados y con autonomía técnica de gestión del Instituto Electoral; que tienen 

por objeto establecer la manera en que se deberá integrar y organizar la 

documentación institucional durante su ciclo vital, para su tratamiento, acceso, 

conservación, disposición y disponibilidad, conforme a los ordenamientos en materia 

de archivo, transparencia, acceso a la información, protección de datos personales. 
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V. El PADA 2025, aprobado el 30 de septiembre de 2024 mediante Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral IECM/ACU-CG-141/2024, establece la Actividad “1.2 

Ejecución de los procesos de gestión documental”. En cumplimiento a esta actividad, 

algunas áreas centrales y OD realizaron la depuración documental, seleccionando 

aquella que carece de valores secundarios y de la cual procede la eliminación bajo el 

Procedimiento de Baja Documental, conforme al Catálogo. 

 
VI. El 29 de noviembre de 2024, el COTECIAD aprobó las modificaciones al 

Procedimiento de Baja Documental que establece el Manual de Archivo, mediante el 

Acuerdo COTECIAD-18-2024. 

 
VII. El 30 de septiembre de 2025, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2025 y su Anexo, aprobó la destrucción de la 

documentación utilizada y sobrante del Proceso Electoral Local Extraordinario del 

Poder Judicial 2024-2025 de la Ciudad de México y de la Consulta de Presupuesto 

Participativo 2025; así como los materiales electorales y consultivos no susceptibles 

de ser reutilizados. 

 
VIII. El 12 de noviembre de 2025, el Grupo de Valoración se reunió para analizar el proyecto 

de Dictamen, junto con los inventarios de la documentación recibida por parte de las 

áreas y órganos desconcentrados.  

 
IX. El COTECIAD aprobó el Dictamen en su Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de 

noviembre de 2025, e instruyó el levantamiento de las Actas de Baja Documental 

respectivas. 

 
X. El 21 de noviembre de 2025, se llevó a cabo el levantamiento de las Actas de Baja 

Documental, las cuales se agregan como parte integral del presente Acuerdo (Anexo 

1), correspondientes a las siguientes áreas centrales y OD: 

 

Áreas Centrales y OD 

Presidencia  

Secretaría Ejecutiva 

Secretaría Ejecutiva (otroras Consejerías Electorales)  

COTECIAD 

OTAIPDPyA 
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Dirección del Secretariado 

Subdirección de Oficialía Electoral 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 

Dirección de Recursos Humanos 

Contraloría Interna 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 

OD: 2, 3, 5, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 18, 20, 21, 22, 27, 28, 30 y 31 

 

 

C o n s i d e r a n d o s 

1. De conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, de la 

Constitución Federal; 3, inciso i), 98, numerales 1 y 2, 104, de la Ley General; 

50 numeral 1 de la Constitución Local; 30 al 32, párrafo primero; y 31, 32 y 36 del 

Código; el Instituto Electoral es un organismo público local con autonomía en su 

funcionamiento e independiente en sus decisiones, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio; responsable de la función estatal de organizar, desarrollar y vigilar 

los procesos electorales locales y los procedimientos de participación ciudadana en la 

Ciudad de México, así como del diseño e implementación de las estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica 

y la construcción de ciudadanía.  

 

2. A partir de su creación, en el año 1999, el Instituto Electoral desarrolla sus actividades 

conforme a los principios, normas constitucionales y electorales establecidas para ello, 

generando con esto su propio acervo documental, el cual se integra y controla con 

base en los instrumentos y normativa en materia de archivo.  

 
3. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 37 y 38 del Código, se establece que para 

el desempeño de sus funciones el Instituto Electoral cuenta con una estructura 

orgánica y funcional, con el Consejo General, la Junta Administrativa, los Órganos 

Ejecutivos, Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión, Órganos Técnicos y 

Órganos Desconcentrados.  
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4. Los artículos 86, fracción XIII, del Código, y 19, fracción XXII del Reglamento Interior 

establece que, entre las atribuciones del Secretario del Consejo General, se 

encuentran las relativas a llevar el Archivo General del Instituto Electoral, así como 

proporcionar asesoría archivística a los órganos del Instituto Electoral, sobre las bajas 

documentales. 

 
5. De conformidad con los artículos 24, 26 y 58 de la Ley de Archivos, y su Reglamento 

de Operación y Funcionamiento, el COTECIAD es el grupo interdisciplinario, 

constituido el 4 de abril de 2009, que funciona como el órgano técnico consultivo, de 

instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable en la materia de 

archivos del Instituto Electoral. 

 
6. De acuerdo con lo señalado en los artículos 12, fracción XIII; 28; 29; y 30, de la Ley de 

Archivos; y 47; 48; y 49, del Reglamento del SIA, el Instituto Electoral integra 

anualmente el PADA y establece las medidas necesarias para su ejecución. En el 

PADA se consideran, entre otras actividades, la ejecución de los procesos de gestión 

documental, como lo es la Baja Documental. 

 
7. Conforme al artículo 26 de los Lineamientos de Archivo, el proceso de la disposición 

documental atenderá a las vigencias y técnicas de selección establecidas en el 

Catálogo, en el que las áreas productoras deben entregar la documentación sujeta a 

baja definitiva, previa la depuración y expurgo documental, conforme a los 

procedimientos establecidos en el Manual de Archivos.  

 
8. El Procedimiento de Baja Documental que establece el Manual de Archivos tiene como 

objetivo llevar a cabo este proceso de una manera razonada, sistemática y organizada, 

que permita el destino final de la información producida por las áreas generadoras, 

basándose en el Catálogo que se encuentre vigente.  

 
9. Conforme a las etapas del Procedimiento de Baja Documental y, en observancia a lo 

dispuesto por los artículos 60 de la Ley de Archivos; 24 del Reglamento del SIA; y 6, 

fracción XV de su Reglamento, el COTECIAD emitió el Dictamen con base en el 

análisis realizado por el Grupo de Valoración, de los inventarios de Baja Documental 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l I

E
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 a
l f

in
al

 d
el

 d
oc

um
en

to



 
  COTECIAD-18-2025 
  

 
 

6 

 

que entregaron las áreas centrales y OD que se señalan en el Antecedente identificado 

con el número X. 

 
10. En términos del Dictamen, se solicitó el apoyo de la DEOEyG para el traslado del 

Archivo General al Almacén de Materiales Electorales, el pesaje y entrega de 345 

(trescientas cuarenta y cinco) cajas con papel, resultado de la baja definitiva de la 

documentación institucional.  

 
11. El 21 de noviembre del presente año, las personas funcionarias públicas designadas 

por las y los titulares de las áreas generadoras, por la Contraloría y Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos, la Presidenta y Administradora de los Archivos del Instituto 

Electoral, y la Subdirectora de Archivos de la OTAIPDPyA, adscritas a la Secretaría 

Ejecutiva procedieron a levantar cada una de las Actas de Baja Documental 

correspondientes a las áreas señaladas en el Antecedente X del presente Acuerdo.  

 
12. El peso del papel contenido en las cajas fue de 6,315 Kg (seis mil, trescientos quince 

kilogramos), según el recibo identificado con el número de Folio 060, expedido por el 

Almacén de Materiales Electorales, adscrito a la DEOEyG (Anexo 2), el cual se hizo 

constar en cada una de las actas de baja documental, tal como a continuación se 

describe: 

 
Áreas Centrales y OD Años Cajas Peso (Kg) 

Presidencia  2014-2019 4 76 

Secretaría Ejecutiva 2011, 2015 y 

2019 

15 272 

Secretaría Ejecutiva  

(otroras Consejerías Electorales)  

2014-2020 8 86 

COTECIAD 2019 1 1 

OTAIPDPyA 2016, 

2018-2019 

3 45 

Dirección del Secretariado 2018-2019 2 7 

Subdirección de Oficialía Electoral 2021 1 23 

Dirección de Planeación y Recursos 

Financieros 

2003-2028 11 161 

Dirección de Recursos Humanos 2019 2 42 

Contraloría Interna 1999-2020 67 1,338 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas y Fiscalización 

2001-2021 151 2,885 
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Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística 

2000-2018 9 171 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 1999-2020 49 1,088 

OD: 2, 3, 5, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 18, 20, 

21, 22, 27, 28, 30 y 31 

2013-2019 y 2021 22 120 

TOTAL 345 6,315 

 
 

13. Conforme a lo dispuesto por los artículos 3, fracción IX; 10, 17 y 19 de la Ley de Datos 

Personales, en las Actas de Baja Documental, se hizo constar sobre los casos en que 

la documentación contenía datos personales o de su vinculación con los Sistemas de 

Datos Personales, para asegurar su resguardo hasta su destino final y destrucción, 

con la imposibilidad de la recuperación de los datos personales. 

 
14. De conformidad con el Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2025, por el cual el Consejo 

General aprobó la destrucción de la documentación utilizada y sobrante del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 de la Ciudad de México y 

de la Consulta de Presupuesto Participativo 2025; de los materiales electorales y 

consultivos no susceptibles de ser reutilizados; así como de la diversa documentación 

institucional distinta a la electiva y consultiva, siempre y cuando se cuente con la 

autorización expresa de las áreas correspondientes; se considera oportuno la 

incorporación del papel resultante de la baja documental que se señala en el 

Considerando 12. 

 
15. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6, fracción X, del Reglamento del 

COTECIAD, una de las atribuciones del COTECIAD es la de dar cumplimiento a los 

requerimientos para los procesos de baja o depuración documental, como el 

correspondiente a definir el destino del papel que resulte de la baja documental, tal y 

como se señaló en cada una de las actas de baja documental antes referidas. 

 
16. Con fundamento en los artículos 60 de la Ley de Archivos; 24 del Reglamento del SIA; 

26 de los Lineamientos de Archivo; y el Procedimiento de Baja Documental, 

establecido en el Manual de Archivos; el COTECIAD determina que el destino de las 

345 (trescientas cuarenta y cinco) cajas con el papel resultante de la baja 

documental a que se hace referencia en los considerandos antecedidos, sea bajo la 
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modalidad de destrucción definitiva, de acuerdo con los trámites administrativos 

correspondientes.  

 
Por lo antes expuesto y fundado se: 

A c u e r d a  

PRIMERO. Se aprueba el destino del papel resultado de la baja documental, descrito en el 

Considerando 12 del presente Acuerdo, bajo la modalidad de destrucción definitiva. 

 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del COTECIAD para realizar las gestiones 

necesarias y oportunas ante las instancias correspondientes para la destrucción del papel 

resultante de la baja documental e incluir en el acta correspondiente la especificación sobre 

la contención de los datos personales, en términos del Acuerdo del Consejo General referido. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del COTECIAD, realizar las gestiones 

necesarias para solicitar la publicación del presente Acuerdo en el apartado de Transparencia 

del sitio de internet www.iecm.org.mx, conforme al Reglamento del COTECIAD. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, en la Sexta Sesión Ordinaria del COTECIAD, 

celebrada el 03 de diciembre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y la 

Secretaria Técnica.  

 

 

 

Lic. Iveth Morales Leal 

Presidenta del COTECIAD 

 Lic. Norma Guadalupe González Almazán 

Secretaria Técnica del COTECIAD  
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